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Bogotá D.G., 09 de Febrero del 2018 

Señores: 
Universidad Industrial De Santander 

Asunto: Carta de aceptación al Programa Manos a la Paz - Estado Joven 

En el marco del programa Manos a la Paz - Estado Joven, la Alta Consejería 
para el Posconflicto, el Ministerio del Trabajo, el Departamento Administrativo para la 
Función Pública y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
confirman que el (la) estudiante WENDY BRIGITTE VARGAS MENDOZA, 
identificado(a) con C.C 1098776249 del programa de Economía, ha sido seleccionado 
(a) para participar en el programa durante el semestre 1-2018. 

A diferencia de los semestres anteriores, les informamos que la ARL será cubierta 
por la caja de compensación Colsubsidio, razón por la cual la Universidad no deberá 
surtir este trámite. 

Finalmente como PNUD certificamos que a través de la plataforma del Programa 
Manos a la Paz, la Universidad ha aprobado la realización de la práctica del (la) 
estudiante referenciado en esta carta. 

Cordial saludo, 

M /A-Jlv�-K / ¿i�:n:a Cardona 
Coordinadora Área de Gobern abilidad Democrática 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
NIT 800091076-0 

La duración de la práctica será de 5 meses durante el periodo comprendido entre 
el 1 de marzo y el 31 de julio. En el municipio de ARACATACA - MAGDALENA, en el 
área SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO. 


